
LXXII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO Nº 3 “REGLAMENTOS 
TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” / COMISIÓN DE LA 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
 

25, 26 y 27 de mayo de 2020 
 

ACTA Nº 01/20 
 

AGREGADO II 

 
AGENDA Y CRONOGRAMA. 

 
 

CRONOGRAMA PROPUESTO DE REUNIÓN DE LA CIA del SGT Nº 3 
 

Fecha Horario 
De Paraguay 

Temas 
 

Lunes,  
25/05/20 

09:00 a 
12:00 Hs. 

-Aprobación de la agenda. 
-Elaboración del RTM “Instalación de dispositivos de 
iluminación y señalización luminosa”. 
-Elaboración del documento de trabajo “Cuadro 
comparativo items de seguridad vehicular”. 
-Elaboración del documento de Trabajo “Cuadro 
comparativo equivalencias de normas técnicas”. 

Martes,  
26/05/20 

09:00 a 
12:00 Hs. 

-Revisión de la Res. GMC Nº 23/02 RTM “Paragolpes 
trasero de los vehículos de carga”.  
-Tratamiento de las observaciones resultantes de la 
consulta interna del P. Res. 07/19 “Reglamento 
Técnico Mercosur sobre anclajes para cinturones de 
seguridad y anclajes para sistemas de retención 
infantil”. 

Miércoles,  
27/05/20 

09:00 a 
12:00 Hs. 

- Actualización de la planilla del grado de avance. 
-Elaboración del Acta. 

 
La modalidad de las reuniones, será por video conferencia,  

utilizando la plataforma CISCO WEBEX MEETINGS 
 

 

OBS.: Teniendo en cuenta la situación actual de Pandemia que todos estamos viviendo, 
y con el fin de seguir avanzando, consideramos necesario flexibilizar el modo de trabajo  
a través de reuniones por videoconferencia (con horario de conexión razonable) y 
priorizar los temas de agenda, desarrollando los temas  en los que la revisión está más 
avanzada y posponiendo para una próxima reunión la Revisión de la Resolución GMC 
No 20/02 “Reglamento Técnico MERCOSUR de Vehículos Livianos de la Categoría M2 
para el Transporte Público Automotor de Pasajeros contra retribución internacional por 
Carretera (Ómnibus de Media y Larga Distancia)” y de la Resolución GMC No 19/02 
“Reglamento Técnico MERCOSUR de Vehículos de la Categoría M3 para el Transporte 
Automotor de Pasajeros por carretera (Ómnibus de Media y Larga Distancia)”.  

 


